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                                                                                                                                              2-12-1819 
 
 
 
 

Señores Justicia y Ayuntamiento de la Villa de Jumilla: 
 
La Real Academia de Medicina Práctica de Barcelona propuso un premio de una 
medalla de oro en el año de 1817 al que resolviese el Programa “de si debe 
conservarse, moderarse, ó tenerse por infundada la opinión de que la fiebre llamada 
amarilla es de suyo contagiosa” y habiendo tenido la satisfacción de que la Memoria 
que yo presenté, refiriendo las observaciones que pude hacer relativas al objeto con 
motivo de haber presenciado los estragos que hizo en esa Villa dicha enfermedad en 
los años de 1811 y 12, haya sido la coronada con el premio ofrecido, me ha parecido 
muy oportuno comunicarlo a VS. remitirle dos ejemplares y suplicarle se digne 
acordar queden depositados en su Archivo Capitular cuya medida siempre será 
conducente y tal vez útil para si en lo sucesivo (nunca Dios tal permita), se hallase 
esa Villa amenazada ó acometida de igual calamidad. 
 
                                               Dios que a VS. ms. as. Murcia 2 de Diciembre de 1819 
 
 
                                                           Firma 
 
                                          Ramón Romero y Velazquez 
 
 

----------------------------o--------------------------- 
 
 
                         31-1-1820 
 
 
                                  Médico que fue de esta Villa Dº Ramón Romero como así mismo 
uno de los dos exemplares que en ella espresa y acordaron sus Mercedes queden 
ambos archivados se haga presente á dicho Dº Ramón lo grata que ha sido á esta 
Corporación su memoria biendo en ella fielmente copiados los echos delas dos 
Epidemias que esta Villa sufrió enlos años mil ochocientos onze y doze y que puede 
ser de estraordinaria bentaxa su doctrina para en lo sucesibo habiendo acreditado en 
sus trabaxos y conducta su merito, celo decidido, en fabor de la umanidad, y amor á 
esta Población, donde principió á exercer su facultad, y cuya ausencia sienten sus 
onrados moradores: Saquese testimonio de este Decreto, y remítasele por el Sr. 
Presidente dándole las gracias. Así lo acordaron y firmaran los Srs. Concexo, Justicia 
y Regimiento de esta Villa de Jumilla, á treinta y uno de Enero año de mil ochocientos 
veinte, de que damos fee= 

Firmas 
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Archivo Histórico de Jumilla: Actas Capitulares, libro nº 10, 1817-1820. 
 
 
 
Asunto: Estragos producidos por la fiebre amarilla en Jumilla años 1811-12 
 


